
Res. 4712023
Acta if 06

Paso Carrasco, 12 deAbril &2023'

vrsro: ro estabrecido en ra rey 19272 en su artícuro12.-',Son atribuciones de ros Municipios"

numerar 3 ,,ordenar gastos o inversion-es áe contormidad con ro estabrecido en er presupuesto

quinquenal o en ,r. Éró"áivas. modificaciones presupuest"t". y en el respectivo plan financiero'

así como en ras disposiciones vigentesl;vÉ esiaotecido 
"n "irhi"rro 

14. - §on atribuciones del

Alcalde", numeral á "Ordenar los pago. ";i¿i 'res 
Oe"conto*iá'O con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en rr, ,"róááiu" 
''ooiticaciones 

presupuestales y en el respectivo

plan financlero, asl aoro en las disposiciones vigentes'"

G.NSTDERAND.: r) eue se han recibido ra partida de Fondo permanente correspondiente al

periodo Mar¿o ¿e zízl-tánio oet cooierno Naóionar, como Jei Gobierno Departamental, las cual

suma $ 93.000.'

*) eue er Municipio por Resorución No 163/22 autorizó a ra Arcardesa a realizar pagos por

funcionamiento r,a!iá á *onio de $ 93'000 (pesos uruguayos noventa y tres mil)

lll) Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipio.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PASO GARRASCO

RESUELVE:

r)Aprobarlarendicióndegastoseinversionescorrespondientealperiodo0lal3ldeMarzo
de2023.

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de

Oeáairorto tocat y eartióipación y Contador General'
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Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio'

rL )r/t 
T-*\-------

Laura Benavilez



- Firmas corresponden a resolución 47/2023 acta No 06'-

@
Firma Alcaldesa

Laura Benavldgr
Arcardesa 
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